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EL GERENTE GENERAL REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL PUNO 

Vistos, los Informes N° 183-2014-GR PUNO-GGR/ORSyLP, N° 219-2014-GR PUNO/GRPPAT-SGP, sobre 
MODIFICACIÓN DE PRESUPUESTO ANALITICO N° 02 DEL PIP: MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA (PU 116) HUANCANÉ - 
ACOCOLLO, DISTRITO DE HUANCANÉ - PUNO; y 

CONSIDERANDO: 

Que, el expediente técnico del Proyecto de Inversión Pública Mejoramiento de la 
Carretera (PU 116) Huancané — Acocollo, distrito de Huancané - Puno, fue aprobado por 
Resolución Gerencial General Regional N° 475-2012-GGR-GR PUNO el 18 de 
Diciembre 2012, con un presupuesto total de S/. 8'637,455.72 nuevos soles y con un 
plazo de ejecución de 180 días calendario; 

Que, de acuerdo al contenido del Informe N° 183-2014-GR PUNO-GR/ORSyLP, 
Rubro II Análisis, 2.2 Es necesario describir los cambios que se realizaran en el 
Presupuesto Analítico actual, que consiste en la reducción del presupuesto considerado 
en la específica 2.6.2 3.2 6 Costo de Construcción por Administración Directa —
Servicios, la cantidad de S/. (-) 327,875.49 nuevos soles; en la específica 2.6.2 3.2 7 
Costo por Construcción por Administración Directa — Otros, la cantidad de S/. (-) 
242,973.00 nuevos soles; para luego adicionar a la específica 2.6.2 3.2 4 Costo por 
Construcción por Administración Directa — Personal, la cantidad de S/. (+) 570,848.49 
nuevos soles, detalle que se encuentra en el siguiente cuadro: 

o7 
Q 

; r ("; 

N 027.."(/ 

DETALLE DE LA MODIFICACIÓN DE ANALÍTICO N° 02 
ESP. 

GASTO DESCRIPCIÓN 
PIM 

EXPEDIENTE TÉCNICO MODIFICACIÓN 
DE ANALITICO 

PIM MODIFICADO 

2.6 ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 8'236,422.80 0.00 8'236,422.80 

2.6.2 3 OTRAS ESTRUCTURAS 

2.6.2 3.2 INFRAESTRUCTURA VIAL 

2.6.2 3.2 4 COSTO POR CONSTRUCCIÓN POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA- PERSONAL 1'111,424.90 570,848.49 1'682,273.39 

2.6.2 3.2 5 COSTO POR CONSTRUCCIÓN POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA - BIENES 3'591,834.84 3'591,834.84 

2.6.2 3.2 6 COSTO POR CONSTRUCCIÓN POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA - SERVICIOS 3'290,189.67 -327,875.49 7962,314.18 

2.6.2 3.2 7 COSTO POR CONSTRUCCIÓN POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA-OTROS 242,973.39 -242,973.00 0.39 

2.6.3 ADQUISICIÓN DE VEHICULOS, MAQUINARIAS Y OTROS 22,800.00 22,800.00 

2.6.3 1.1 1 PARA TRANSPORTE TERRESTRE 

2.6.3 2 ADQUISICIÓN DE MAQUINARIAS, EQUIPO Y MOBILIARIO 

2.6.3 2.1 PARA OFICINA 

2. 6.3 2.1 2 MOBILIARIO 5,600.00 5,600.00 

2.6.3 2.9 ADQUISICIÓN DE EQUIPOS INFORMÁTICOS Y DE COMUNICACIONES 

2.6.3 2.3 1 EQUIPOS COMPUTACIONALES Y PERIFÉRICOS 

2.6.3 2.9 ADQUISICIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPOS DIVERSOS 

2.6.3 2.9.99 MAQUINARIAS, EQUIPOS Y MOBILIARIO DE OTRAS INSTALACIONES 17,200.00 17,200.00 

2.6.8 OTROS GASTOS DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 378,232.92 378,232.92 

2.6.8 1 OTROS GASTOS DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 

2 6.8 1.3 ELABORACIÓN DE EXPEDIENTES TÉCNICOS 

2.6.8 1.3 1 ELABORACIÓN DE EXPEDIENTES TÉCNICOS 107,920.02 107,920.02 

2.6.8 1.4 OTROS GASTOS DIVERSOS DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 

2.6.8 1.4 1 GASTOS POR LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL 209,050.00 209,050.00 

2.6.8 1.4 2 GASTOS POR LA COMPRA DE BIENES 27,512.90 27,512.90 

2.6.8 1.4 3 GASTOS POR LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 33,750.00 33,750.00 

TOTAL 8'637,455.72 8'637,455.72 

Que, la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación de Proyectos concluye 
declarando procedente la solicitud de modificación de presupuesto analítico N° 02 del 




